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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Extracto del acta de la sesión pública extraordinaria, celebrada por 
el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en primera convoca-
toria, el día 24 de septiembre de 2019. 
 
Decreto de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, por el que se autoriza la apertura de los comercios todos los 
domingos y festivos del año 2020, en la Ciudad Autónoma de Ceu-
ta. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Renuncia de Dª. Rahma Hossain Ahmed al puesto nº 33 del Merca-
do de San José y declaración de vacante del citado puesto. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

789.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO 

DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE 2019. 
 

Aprobar inicialmente el Primer Expediente de Modificación de Créditos correspondiente al Presupuesto de 2019. 
 
Continuar con la tramitación legalmente establecida, mediante exposición al público del expediente durante el plazo de 

quince días para la presentación de reclamaciones, alegaciones y sugerencias. 
 
MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ   JUAN JESÚS VIVAS LARA 
SECRETARIA GENERAL      PRESIDENTE 
FECHA 18/12/2019      FECHA 19/12/2019 
 
 

791.- DECRETO de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, por el que se autoriza la apertu-

ra de los comercios de domingos y festivos del año 2020 en la Ciudad Autónoma de Ceuta 
 

DECRETO 
 

- FUNDAMENTOS DE DERECHO-  
 
Sobre la apertura de los comercios en domingos y festivos: 
 
La norma legal que regula la materia sustantiva que nos ocupa es la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de horarios comerciales. A 
dicho respecto establece lo siguiente: 
 

• El artículo 4 autoriza la apertura de domingos y festivos de la siguiente forma: 
 

1. Con carácter general, el número mínimo de domingos y festivos en que los comercios podrán permanecer abiertos será de 
dieciséis. 

2. Las CC.AA. pueden incrementar o disminuir dicho número, pero en este segundo caso no por debajo de diez. 

3. Cada comerciante determina libremente el horario de apertura en esos domingos y festivos. 

4. La determinación de los domingos y festivos en que se autoriza la apertura corresponde a cada CC.AA. en su respectivo 
ámbito territorial. 

5. Para esa determinación se debe atender al atractivo comercial de esos días para los consumidores, de acuerdo a los siguien-
tes criterios: 

a. Coincidencia de dos o más días festivos continuados. 
b. Periodos de rebajas. 
c. Afluencia turística. 
d. Campaña de Navidad. 

 

• El artículo 5 recoge los establecimientos con régimen especial, es decir, aquellos con plena libertad para determinar 
días y horas en que permanecerán abiertos (de manera resumida: pastelería y repostería, pan, platos preparados, pren-
sa, combustibles y carburantes, floristerías y plantas, tiendas de conveniencia, tiendas instaladas en puestos fronteri-
zos, en estaciones y medios de transporte terrestre, marítimo y aéreo, y en zonas de gran afluencia turística, estableci-
mientos de menos de 300 metros salvo que pertenezcan a empresas o grupos de distribución que no sean PYMES; 
asimismo, la oficinas de farmacia y estancos se regirán por su normativa específica; por último, dentro de los limites 
marcados por esta Ley, las CC.AA. podrán regular específicamente los horarios comerciales de establecimientos des-
tinados exclusivamente a la venta de productos culturales y los que presten servicios de esta naturaleza). 

 

• La disposición adicional segunda, relativa a libertad de elección de domingos y festivos, establece que, en caso de las 
CC.AA. no hagan uso de la facultad establecida en el apartado 4 del artículo 4, se entenderá que los comerciantes 
disponen de plena libertad para determinar los domingos y festivos de apertura de sus establecimientos. 

 
Sobre la competencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta: 
 

• El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, establece en su articulo 
22.1.2ª, que corresponde a la Ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio inte-
rior. En su apartado 2, determina el alcance de esa competencia, que se concreta en las facultades de administración, 
inspección y sanción, así como en la potestad normativa reglamentaria para la organización de los correspondientes 
servicios. 

 

• El Real Decreto 2500/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del Esta-
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do a la Ciudad en materia de comercio interior y ferias interiores, establece que la Ciudad de Ceuta ejercerá dentro de 
su territorio, con la amplitud que permite su Estatuto de Autonomía, las funciones de ejecución de la legislación del 
Estado en materia de comercio interior. 

 

• La fijación del número y la determinación de los domingos y festivos en que se autoriza la apertura de establecimien-
tos comerciales, con las limitaciones establecidas en el articulo 4 de la Ley 1/2004, está claramente comprendida en-
tre las facultades de administración que, tanto el Estatuto de Autonomía como el Decreto de traspaso, atribuyen com-
petencialmente a la Ciudad de Ceuta en ejecución de la legislación del Estado en materia de comercio interior. 

 

• Las competencias en materia de comercio interior están delegadas por el Presidente de la Ciudad en la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública, conforme al Decreto de 21 de junio de 2019. 

 
Sobre el ámbito de decisión de la Ciudad Autónoma de Ceuta: 
 
La Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ámbito de sus competencias, delegadas por el Presidente en la Consejera de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, puede, alternativamente: 
 

• Modificar a la baja (hasta el mínimo de diez) o al alza (hasta alcanzar todos los domingos y festivos del año) el núme-
ro de días propuestos, así como determinar las fechas, ajustándose a los criterios contenidos en la Ley, antes expues-
tos. 

• No hacer uso de la opción prevista en el apartado 4 (determinación de las fechas) del artículo 4 de la Ley, en cuyo 
caso el número de días en que se podrá abrir en domingos y festivos será de dieciséis (el mínimo legal), y cada co-
merciante dispondrá de plena libertad para elegir las fechas de apertura en domingos y festivos de sus establecimien-
tos 

 
En su virtud, esta Consejería ha dispuesto lo siguiente: 

 
 

-PARTE DISPOSITIVA- 
 
PRIMERO: En el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, los comercios podrán permanecer abiertos al público 
todos los domingos y festivos del año 2020. 
 
SEGUNDO: Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo anterior, cabrá interpo-
ner recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso administrativo de la Ciudad de Ceuta, de conformidad con 
lo previsto en la ley de 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos 
meses a contar desde la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta, o cualquier otro 
recurso que se estime conveniente en su defensa. 

 
 

 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y   SECRETARIA GENERAL 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA   FECHA 19/12/2019 
 
 
 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

 

790.- Pongo en su conocimiento que con fecha 15-11-2019 el Illmo Sr Viceconsejero de Consumo y Transporte Público Ur-

bano promulga el siguiente Decreto: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO.- 
 
Dª Rahma Hossain Ahmed Hayyach con DNI 45.085.999-L titular del puesto 33 del Mercado San José, presenta renuncia en 
comparecencia realizada en la administración de Mercados el dia 12-11-2019. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 
 
1.- Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece en su artículo 30 que “ la ciudad 
de Ceuta, se regirá, en materia de procedimiento administrativo... y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, 
por lo establecido con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto”. 
 
2.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25.2.g) establece como competencia que 
asumen los Municipios: Abastos, Mataderos, Ferias, Mercados y Defensa de los Usuarios y Consumidores, en conexión con el 
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artículo 26.1.b) del mismo texto normativo, que establece los Servicios que deben prestar los Municipios con población superior 
a 5.000 habitantes. 
 
3.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 21.1, en conexión con el artículo 15 del Estatuto 
de Autonomía de la Ciudad, señala que: “El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes 
atribuciones: u) las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las Comunidades 
Autónomas asignen al Municipio y no atribuyan a otros órganos municipales”. 
 
4.- Reglamento de Mercados, aprobado por acuerdo Plenario de 21 de enero de 1998, establece en su artículo 18 que “ las conce-
siones se extinguirán cuando concurran alguna de las siguientes causas: ... b) Renuncia por escrito del titular”. 
Asimismo, en su artículo 19, señala que “extinguido el derecho de ocupación, por cualquiera de los motivos recogidos en el Re-
glamento, los titulares habrán de abandonar el puesto, libre de mercancías u otros enseres del titular y en perfectas condiciones. 
En caso contrario, se ejecutará en vía administrativa a cuenta del titular cesante”. 
 
5.- Ley 39/15, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo co-
mún, disponiendo en su artículo 94 que 1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el 
ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos. 
2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aque-
llos que la hubiesen formulado. 
 
3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia, siempre que incorpore 
las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. 
4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, habién-
dose personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notifi-
cados del desistimiento o renuncia. 
5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera conveniente sustanciarla para su 
definición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el 
procedimiento. 

 
6.- Por Decretos de la Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 25-06-2019 y 17-10-2019 se atribuye y 
posteriormente se delegan las competencias de 15) Mercados en el Illmo Sr. Viceconsejero de Consumo y Transporte Público 
Urbano D. Benjamin Alvarez Hortas, resultando ser el órgano competente para la resolución de los actos administrativos que 
afecten a terceros de los expedientes en dicha materia. 
 
PARTE DISPOSITIVA .- 
 
1.-Acéptese la renuncia formulada por Dª Rahma Hossain Ahmed Hayyach con DNI 45.085.999-L titular del puesto 33 del Mer-
cado San José, quedando el mismo vacante. Proceder a la baja en el Padrón de Mercados. Publiquese en el Boletin Oficial de la 
Ciudad. 
 
2.-Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( Ley 39/2015 de 1 de 
octubre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili-
dad previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impug-
nado directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
En Ceuta, a 18 de noviembre de 2019 
 
VBº EL PRESIDENTEPDF(26-11-2012) 
EL VICECONSEJERO DE CONSUMO     EL SECRETARIO GRAL ACCTAL. 
Y TRANSPORTE PÚBLICO URBANO 

 
Benjamin Álvarez Hortas      Miguel Angel Ragel Cabezuelo 

 
 

———— o ———— 
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